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IV. Oposiciones y concursos

Academia Gallega de Seguridad Pública

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021 por la que se aprueban y se hacen 
públicas las relaciones provisionales de personas admitidas y excluidas en 
el proceso selectivo unitario para el acceso a la escala básica, categoría de 
oficial, en los cuerpos de policía local, turno de acceso por promoción interna y 
movilidad.

Con fecha 10 de julio de 2020, el DOG hizo pública la Orden de 8 de julio por la que 
se convocaba el proceso selectivo unitario para el acceso a los cuerpos de la Policía local 
de Galicia, escala básica, categoría de oficial, turnos de acceso por promoción interna y 
movilidad.

Con fecha 22 de julio, el BOE publicó el anuncio de dicha convocatoria, abriendo el pla-
zo de presentación de solicitudes. Finalizado el mismo, y de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 4 de la referida Orden de 8 de julio, esta dirección general

RESUELVE:

Aprobar con carácter provisional las listas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo convocado por la Orden de 8 de julio de 2020 (DOG núm. 137, de 10 de julio), en 
los turnos de acceso por promoción interna y movilidad.

Las listas provisionales de personas admitidas podrán consultarse a través de la página 
web oficial de la Academia Gallega de Seguridad Pública http://agasp.xunta.gal.

La lista provisional de personas excluidas, tanto en el turno de promoción interna como 
en el de movilidad, figuran como anexo I y II a esta resolución.

Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Gali-
cia, para subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado la exclusión.

Disponen del mismo plazo las personas que, habiendo presentado debidamente la solici-
tud en el proceso, no consten ni como admitidas ni como excluidas en las listas publicadas.

A Estrada, 26 de enero de 2021

Santiago Villanueva Álvarez 
Director general de la Academia Gallega de Seguridad Pública
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ANEXO I
Lista provisional de personal excluido. Turno de promoción interna

Apellidos Nombre Motivo de la exclusión
Aneiros Candales José Manuel 1
Barros Bernárdez Alejandro 1
Bellas Barro Diego 1
Cruz Fernández Diego 1 y 2
Ferreiro Calvo Diego Adrián 1
Patiño Carballeira José Luis 1 y 2
Peña Antón Raúl 1
Pérez Teixeira Óscar 2
Periscal Sánchez Pablo José 1
Roig Terán Concepción 2
Saborido Caamaño José 1
Vázquez Gómez Yago 1

Causas de la exclusión

1 No acredita los tres años de servicio activo en la categoría de policía requeridos en la base 2.1.a) de la 
convocatoria

2 No acredita la titulación requerida en la base 2.1.b) de la convocatoria

ANEXO II
Lista provisional de personal excluido. Turno de movilidad 

Apellidos Nombre Motivo de la exclusión
De la Peña Costas Teodoro 1
Suárez Piñeiro Adolfo 2

Causas de la exclusión

1 No acredita la antigüedad de 5 años en la categoría de oficial requerida en la base 2.2.c) de la 
convocatoria

2 No acredita la titulación requerida en la base 2.2.a) de la convocatoria
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